
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

020 – TRASLADO EXCEPCIONES ARTÍCULO 175 

C.P.A.CA. 
 

Manizales, Caldas, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

La suscrita Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que en atención a contestación de la demanda presentada 

por la parte demandada en los procesos que se enlistan a continuación, en la fecha y hora se CORRE EL 

SIGUIENTE TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA, que se mantendrá digitalmente a disposición de las 

partes en la Secretaría por un (1) día, concretamente en la sección de TRASLADO ESPECIALES Y ORDINARIOS 

del Micrositio Web del Juzgado: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/151 

 

FECHA 

TRASLADO 

FIJACIÓN EN 

LISTA 

15 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 7:30 A.M. 

TRASLADO 

A LA PARTE DEMANDANTE, DE LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS, Y EN 

GENERAL, DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, PRESENTADO 

POR LA PARTE DEMANDADA Y/O LLAMADA EN GARANTÍA 

PROCEDIMIEN

TO 
Artículos 175 y 201A C.P.A.C.A. 

TÉRMINO TRES (3) DÍAS 

INCIO 

TÉRMINO 
16/02/2023 

VENCIMIENTO 

TÉRMINO 
20/02/2023 

MEDIO DE 

CONTROL 

RADICADO No.  

(ENLACE PARA 

VER EXPEDIENTE 

DIGITAL): 

DEMANDANTE DEMANDADO 

SE CORRE 

TRASLADO DE 

(ENLACE PARA 

DESCARGAR 

TRASLADOS): 

REPARACIÓN 

DIRECTA LEY 

1437 

17001333900720200026500 CARLOS GAVIRIA 

NACION - 

MINISTERIO DE 

DEFENSA 

NACIONAL - 

POLICIA 

NACIONAL DE 

COLOMBIA 

11ContestacionDemanda

PoliciaNacional.pdf 

           

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: DECAL NOTIFICACION <decal.notificacion@policia.gov.co>
Enviado el: miércoles, 9 de marzo de 2022 8:41 a. m.
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales; afhenao@procuraduria.gov.co
CC: moralesyabogados; romanmoraleslopez@gmail.com
Asunto: CONTESTACION DEMANDA RAD-2020-00265 RD DDTE CARLOS ANDRES GAVIRIA Y 

OTROS
Datos adjuntos: CARLOS ANDRES GAVIRIA_CONTESTACION_DDA.pdf

Importancia: Alta

Buenos días¡  
  
  
Doctora 
JACKELINE GARCIA GOMEZ 
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Manizales, Caldas. 
 
 
Por medio del presente me permito allegar a ese Despacho Judicial, escrito de Contestación de Demanda con sus 
respectivos anexos, en archivo PDF el cual contiene treinta y cuatro (34) folios, proceso identificado bajo radicado 
17001-33-39-007-2020-00265-00, y donde la parte demandante es el señor CARLOS ANDRES GAVIRIA MARTINEZ 
y OTROS, Demandado: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, dentro del 
medio de control de Reparación Directa. 
  
  
Lo anterior atendiendo la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional y lo preceptuado en el Acuerdo 
No. CSJCAA20-25 del 26 de junio de 2020, "Por el cual se establecen y actualizan los canales y medios 
técnicos electrónicos disponibles para la presentación y radicación de las demandas, acciones de tutela, habeas 
corpus, y demás actuaciones judiciales que se radiquen a partir del 01 de julio y/o fecha en el que el 
Consejo Superior de la judicatura reanude términos judiciales, y se dicte otras disposiciones".  

 
 






































































